
[image: image3.wmf]
             










MAYO 2011

 
Detallamos en esta Circular la aprobación de los modelos de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010.

Además se reseñan las principales novedades en la obligación de documentación de las operaciones vinculadas, se recuerdan los tipos impositivos aplicables al Impuesto sobre Sociedades 2010.

Y, se reiteran los más importantes vencimientos fiscales del mes de Mayo y los próximos vencimientos del mes de Junio.
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

EJERCICIO 2010

La Orden de 9 de mayo de 2011 ha aprobado los siguientes modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes del ejercicio 2010, correspondiente a establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español:
Modelo 200, a presentar con carácter general por todos los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes y entidades en atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) obligados a presentar y suscribir declaración por cualquiera de estos impuestos. Este modelo ha de ser presentado obligatoriamente en forma telemática por los sujetos pasivos que tengan la forma de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada, así como  por los sujetos pasivos adscritos a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a las Unidades de Gestión de Grandes Empresas.


Modelo 220 (formato electrónico), Declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades-Régimen de tributación de los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas. Este modelo se presentará por vía telemática. Las declaraciones que vienen obligadas a formular cada una de las sociedades integrantes del grupo, incluso la cabecera del grupo, se formularán en el Modelo 200, que será cumplimentado en todos sus extremos, hasta cifrar los importes líquidos teóricos que en régimen de tributación individual habrían de ser ingresados o percibidos por las respectivas entidades. Dichas declaraciones se presentarán por vía telemática. Así mismo cuando en la liquidación contenida en dichas declaraciones resulte una base imponible negativa o igual a cero, se deberán consignar, no obstante en los modelos 200, todos los datos relativos a bonificaciones y deducciones. Las sociedades dominantes o entidades cabeceras de grupos deberán consignar en el apartado correspondiente del modelo 220, el código electrónico de cada una de las declaraciones individuales de las sociedades integrantes del mismo, incluida la declaración de la sociedad dominante o entidad cabecera de grupo.


PLAZO DE PRESENTACION.- La declaración por el Impuesto sobre Sociedades, se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del periodo impositivo. Resto de entidades, en los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo.


Para entidades cuyo período impositivo haya finalizado el 31/12/10, también se podrá domiciliar el pago del Impuesto, en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español, del 1 hasta el 20 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario.


OBLIGACIONES DE DOCUMENTACION.-   


Se resalta además en esta Orden, la evolución que en el año 2010 ha tenido el Régimen de Operaciones vinculadas, resaltando las siguientes medidas adoptadas para simplificar las obligaciones de documentación:


- El RDL 6/2010 de 9 de abril y, en relación con la obligación de documentación de las operaciones vinculadas, modifica el régimen con el objeto de eximir de las mismas a aquellas empresas cuya cifra de negocios del período impositivo sea inferior a 8 millones de euros, siempre que el importe conjunto de dichas operaciones realizadas por el sujeto pasivo en ese período no superase los 100.000 euros de valor de mercado. Dicha norma, alcanza a todas las operaciones vinculadas cualquiera que sea su naturaleza siempre que no se supere dicho importe, con la única excepción de que se realicen con personas o entidades residentes en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. Por otra parte, la disposición adicional única del citado Real Decreto-ley establece un plazo de tres meses desde su entrada en vigor para modificar la normativa tributaria que regula las obligaciones de documentación.


- RD 897/2010, de 9 de julio, da cumplimiento a dicho mandato, estableciendo la segunda simplificación que alcanza a todos los sujetos pasivos del Impuesto, incluidas las empresas cuya cifra de negocios del período impositivo no supere los 8 millones de euros. Así, quedan excluidas de las obligaciones de documentación el conjunto de las operaciones que no excedan de 250.000 euros, en cuyo cómputo no se tienen en consideración las operaciones específicas para las que existe obligación de documentación salvo que queden exceptuadas por lo establecido en el citado Real Decreto-ley 6/2010, realizadas en el período impositivo con la misma persona o entidad vinculada, cualquiera que sea el tamaño de la empresa y el carácter interno o internacional de las operaciones.


No obstante, se establecen ciertas excepciones a esta exoneración para determinadas operaciones específicas: la primera de ellas está prevista para las operaciones realizadas con personas o entidades residentes en paraísos fiscales; la segunda excepción va dirigida a determinadas operaciones, como son las realizadas con personas físicas a las que resulte de aplicación el método de estimación objetiva, siempre que se realicen en el ámbito de la actividad económica sometida a dicho método, o bien, en la transmisión de negocios, carteras, inmuebles u operaciones con activos intangibles que tengan esa calificación según los criterios contables.


Como consecuencia de estas modificaciones, en el modelo 200, no existe obligación de informar de operaciones vinculadas, cuando se trate de operaciones respecto de las cuáles, no existe la obligación de documentación.

TIPOS IMPOSITIVOS APLICABLES EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EJERCICIO 2010

1º.- El tipo general de gravamen queda fijado en el 30%.

2º.-Para las empresas de reducida dimensión, se aplica el 25%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 30%

Se considera Empresa de reducida dimensión, cuando el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 8.000.000 €.  Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. También se aplicará este criterio cuando una persona física por sí sola o conjuntamente con el cónyuge u otras personas físicas unidas por vínculos de parentesco en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado inclusive, se encuentren con relación a otras entidades de las que sean socios en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia de las entidades y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas
  

    3º.-  Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009, se aprueba un Tipo de gravamen reducido en el Impuesto sobre Sociedades por mantenimiento o creación de empleo, regulado por los siguientes requisitos:

En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si deben tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 20 %.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 %.
     
La aplicación de esta escala está condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de esos períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009.

 Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de doce meses, se tomará la plantilla media que resulte de ese período.

Los requisitos para la aplicación de la escala se computarán de forma independiente en cada uno de esos períodos impositivos.

Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

     
Se computará que la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009 es cero cuando la entidad se haya constituido a partir de esa fecha.

Cuando la entidad sea de nueva creación, o alguno de los períodos impositivos hubiere tenido una duración inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

Cuando la entidad se hubiese constituido dentro de los años 2009, 2010 ó 2011 y la plantilla media en los doce meses siguientes al inicio del primer período impositivo sea superior a cero e inferior a la unidad, la escala se aplicará en el período impositivo de constitución de la entidad a condición de que en los doce meses posteriores a la conclusión de ese período impositivo la plantilla media no sea inferior a la unidad.

Cuando se incumpla dicha condición, el sujeto pasivo deberá ingresar junto con la cuota del período impositivo en que tenga lugar el incumplimiento el importe resultante de aplicar el 5 % a la base imponible del referido primer período impositivo, además de los intereses de demora.

REDUCCION DEL RENDIMIENTO NETO DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS POR MANTENIMIENTOO CREACION DE EMPLEO

 

Conviene recordar y, a efectos del IRPF del ejercicio 2010, la reducción del rendimiento neto que se podrá aplicar en cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010 y 2011, por los contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de € y tengan una plantilla media inferior a 25 empleados, consistente en reducir en un 20 % el rendimiento neto positivo declarado, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 % del importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos impositivos en que se cumplan los requisitos.

Para el cálculo de la plantilla media utilizada se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero. 

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010 ó 2011, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.

El incumplimiento del requisito motivará la no aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización del plazo reglamentario de declaración.
 

RECORDATORIO DE VENCIMIENTOS FISCALES DE MAYO DE 2011:

1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

- Del 3 de Mayo al 30 de junio se puede presentar la declaración anual por el IRPF del ejercicio 2010. 

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Abril  para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para efectuar la declaración por el mes de Abril para Grandes Empresas. 

VENCIMIENTOS FISCALES DE JUNIO DE 2011

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Mayo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Mayo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de junio se dispone de plazo para presentar la declaración anual por el IRPF.
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